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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

. I > V ü H t r K J í S O l A . O F I C I A L 

La* leyo«, órdone* y anuncio* <iuo hayan 4o insertar
en en loa íl'ttns C O O F I C I A L » » ae han «le mandar al Jofe 

Politicore^iiO'.tiv. . por cuyo conducto ao pasaran a loa 
•dítorea <ln lo» menciona loa poriódicoa. 

(Seal orden <U 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D S S U S C R I P C I Ó N Í A O V 

S a p u t e c i * i d i * l o i im, a x o e p ' a l o i d e m i n o o i 
•il 

* 

Kn osta capital, llevado a domicilio pailetas monaualoe anticipad.чн ; 
fuera de ella, 3'5'.> al me», :) al triraeatre, 13 ai aemeatre y 1¿8'50 por an año. 

Seadraitea auacripoionoa eu tfalril, en la Aicainintraolóa del Воьат!*, 
plaza de Santiago, úm. 2.—Fuera de osta capital, diroctamente por medio j, 
do carta к Ь \ l nimafcraoiin, con inclusión del importe dol tiorapo de ahono ¿ 
en timbres móviles, m 

Laa dieposioionofl do las Anforiiíad^*, oxcepto la* о щ 
sean ú instancia do parto no pobre so insertarán oficisl

< mente: aeiuuemo сиаЬщюг апшк io coucorniente »1 aar
vicio nacional que dimano do la* апашах; poro laa de 
tntoróa particular rajarán 60 contimoa do poeota por 
cada llnoa do inserción. 

Humara lu t ' to : 50 oinhms* tft patata 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Mioistros 
S. M. el Uey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ooraplejidad do Jas d i s 

posiciones li gi les ; el diferente criterio 
que presidió su redacción; la confusión 
lamentable de leyes, decretos, Reales ór 

denes y Reglamentos que rigen en los 
distintos ramos de la Haoienda pública 
hacen necesario proceder á su oodifloa

oión, reuniendo en un ouerpo de doc t r i 

;..\ aquellos preceptos fundamentales que 
Informan Í H B leyes tr ibutarias y de Con

tabilidad, los a d o s de gestión y el pro

cedimiento. 
Asi lo entendieron ilustres autecesores 

«ae, inspiran lose en estas ideas, diota

rou el decreto de l) de Julio de 1873 y 
el Real deoreto d e 15 de Agosto de 1895, 
C o n s t i t u y e n d o Comisiones encargadas 
d e redaotar un proyecto de Código g e 

neral de l a Uioieud* públioa. Tan n o 

bies esfuerzos so estrellaron en la prac

t ica oon dificultades invencibles, porque 
la importancia del asunto y la dispari

dad d e criterio de las ilustraciones d e 

s i g n a d a s p a r a resolver o, unida á la n a 

taral a p a t i i de todas ias colectividades, 
frustraron tan plausibles propósitos, sin 
que s e a dado reproducir el pensamiento 
en aquol 'a f o r m a con fuudadas esperan

zas de mejor éxi to . 
Malograrse en ocasiones las ideas más 

afortunadas por U desproporción entre la 
grandeza con que se conciben y la pe 

quenez del rauldtí que para su desenvol

vimiento ofrecen tas real idades de la 
práctica, y e l Ministro que suscribe, aten

to á la necesidad imperiosa y ganoso de 
satisfacerla, aspira a encerrar su pensa

miento en limites más modestos, auuque 
reservándose, como la mejor garan t ia de 
efloao'.a, U plenitud de sus facultades, 
para vencer con energía toda resistencia 
y al lanar ios obstáculos que ofrezoan 
pHra su realización. 

£1 éxito de toda iniciativa depende, en 

parte muy principal, de) mantenimiento 
de una intervención dcoisiva de la en t i 

dad que la concibe en su desarrollo y 
aplicación, y para que sea rápido y efl

oaz su desenvolvimiento háoeee neoesario 
compartir la l abo rcm inteligencias oapa 
ees de secundarlas y que, aportando a m 

plia libertad de criterio, tengan, sin em

bargo, deberes de subordinación que g a 

ranticen la asiduidad y oonstanoia en el 
trabajo. De otra par te , si es muy in tere

sante la ilustración y cultura relevantes 
de las que concurran á preput ar el futuro 
Código general de Hacienda, ¡o es jnAs to

davía t ra tándose de materia onya apl i 

cación eu la realidad dista mucho de ser 
exacto cumplimiento de seductoras t eo

rías aquella práctica que da la exper ien

cia y que sólo se aprende en él trato dia

rio de las leyes y de las dificulta les que 
su obseí vancia determinan. 

Impónese también .•>• ñ i ir un limite á 
los trabajos; que no hay mejor estimulo 
para el abandono de los deberes que lo 
indefinido de los términos para cumplir

los, muy singularmente ouaedo la m a g 

nitud de la empresa produce desmayos 
en el espíritu que no le resuelven á aco

meterla . 
Finaimeute, es de rigor señalar aque 

llas bases fundamentales que habrán de 
servir de norma á los trabajos para su 
más fácil realización, y es, que un Có 
digo de Hacienda debe ser la ley funda» 
mental de donde arranquen todas las 
disposiciones legales q te en los diferen

tes ramos ex ' jan las necesidades de los 
tiempos, legisiaoión complementaria que 
en revisiones periódicas habrá de incor

porarse á aquel cuerpo da doctrina. 
Fundado en esta consideraciones, el 

Ministro que suscriba, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el s i 

guiente proyecto de Decreto. 
Madrid 3 de Octubre de 1003. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

A u g u s t o l i o n z á l e z l l e s a d a . 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Ministro de H a 

cienda; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea uoa J u n t a com

puesta de los J e f ' S de Administración de 
los diferentes ramos de la Central que al 
efecto se nombrarán , encargada de p r e 

pa ra r el proyeoto de Código general de 
la Hacienda. Dicha J u n t a será presidida 
por el Jefe de Administración de pr ime

ra oíase más antiguo de los designados, 
y actuará como Secretario un Jefe de N e 

gooiado de primera clase. 
Art. 2.° Esta Jun ta desempeñará su 

cometido ajustándose á las siguientes 
bases: 

.4) Modificar la legislación vigente, 
corrigiéndose aquellas defioienoias que 
la práct ica señale, y reduciendo las dis

posiciones á fórmulas sencillas que ten

gan ulterior desenvolvimiento en p r e 

ceptos reg lamentar ios . 
B) Agrupar , por funciones y m a t e 

r ias , los preoeptos legales, cuidando de 
consignar únicamente principios sus t an 

tivos independientes de la organización 
que en cualquier tiempo se diere á les 
servicios. 

C) Fijar y deslindar las atribuciones 
de los Poderes legislativo, ejeoutivo y ju

dioial en materia de contabil idad, fisca

lización y concesiones de créditos, refun

diendo los preceptos contenidos en leyes 
de Presupuestos y otras especiales. 

D) Ordenar y reformar las disposi

ciones que rigen en los ramos de Prop ie 

dades , Ciases pasivas y Deuda pública, 
procurando reduoir á fórmulas de g e n e 

ral aplicación el oasuitismo que ha moti

vado tantas disposiciones aclara tor ias ; y 
F) Redactar los nuevos reglamentos 

adaptados al proyeoto de Código. 
Art . 3.° La J u n t a terminará B U co

metido en el plazo de tres meses, á con

tar desde la publicación de este Deoreto. 
Dado en San Sebastián á cuatro de 

Octubre do mil novecientos t res . 

ALFONSO 
£1 Ministro de Hacienda, 

A u g u s t o Gonzá lez B e s a d a . 

gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Caminos vecinales 
Recibido en es 'e Gobierno oivll un 

ejemplar de los ptoyeotos de oamiuos 
veoinales de Viüamantaá Yillamantil la; 
de Vlllamantilla á ViHanueva de Pera

les; de Villanueva de Perales á La En

crucijada; de Paracnellcs de J a r a m a á 
TorrejÓQ de Ardoz; de El Escorial á La 
Parr i l la ; de Collado Cereda á Robleda

I honda; de Collado Cereda á La Cereda; 

de LaCereda á La Hoya; del kilómetro 
15 de la car re te ra de Madrid á Castellón 
á Vtoálvaro; de Vioálvuro á la ca r re t e ra 
de Madrid á Francia por ta J u n q u e r a en 
Pueblo Nuevo; de la oarre tera de Madrid 
á Francia por La Junque ra en Pueblo 
Nuevo á Chamartln de la Rosa; do Cha

martin de la Rosa á la oarretera de Ma

drid á Francia por Irún, kilómetro 8; de 
Foencarra l á HortaIeza;de Hortaleza á la 
oarretera de Madri J á Francia por I r ú n , 
por Ch.imartin; de Ceroedilta á Los Moli

nos; de Los Moüno* á Guada r r ama y de 
Collado Mediano á Becerril, se haoe saber 
por el presante anuncio, eu cumplimiento 
de los artículos 6.° y 7.° da la Real orden 
de 5 de Septiembre da 1903 y 6.° de la de 
3 de Octubre del mismo año, á fin de que 
en el plazo da cinco d i i s , contados desde 
la fecha de esto B O L E T Í N O F I C U L , puedan 
presentarse en las oficinas da Obras p ú 

blloas, Infantas, 28 y 30, segundo, las re

olamaoiones ú observaciones que las Cor

poraciones ó personas interesadas con

sideren urooidentes aceroa da la util idad 
de los caminos antes citados, oomo as i 

mismo aoerca de la conveniencia de los 
t razados adoptad >s d •  : • el p u c o de 
vista administrativo y de los in te reses 
de la; localidades á que efeotac. 

Madrid 7 da Oatubre de 1903.=EI G o 

bernador J . do La Cierva. 
1 6 6 .  2 9 1 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en públioa subasta la e n a j e n a 

ción de) solar uútu. 19 de la calle de San 
Isidro, con f ichada accesoria & la de 
Bailón, b tjo e' precio tipo de 24 298'7Q 
pesetas, á razón de 96 60 pesetas c a d a 
metro cuadrado . 

Los l l o i t a d o r e 8 , que podrán presen ta r 

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 1.2U93 pesetas en la Caja 

| general de Depósitos y Ainortlzaoión, 
| acompañando á los respeotivos r e s g u a r 

[ dos los sello* correspondientes al arbi— 
i trio municipal establecido, que le será 
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devuel ta A la terminación del oontrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 7 de No-
r i e m b r e de 1903, a las doce, en la pr ime
r a Casa Consistorial, plaza de La V i i I A , 
nútn. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alonlde ó de qaien al efecto de-
legue y con las formalidades de) a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentaran doran te el plazo de me.Ita bora 
ante la Mesa a estos flnea constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
ati'." fi lentes relativos á esta s u b H a t a se 
hal larán de manifiesto en esta Sec re 
taria (Negociado 8 o ) , dorante Ina horas 
de diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien basta el del remate. 

En los referidos p ingos de condioiones 
l e consigna la obligación que contrae el 
rematante de realiznr con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato previ nido 
en vi Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

E¡ importe total de esta subasta será 
satisfecho por e | reniatanie e p metálico y 
dentro de los diez dias siguiente? al en 
que le sea notificada la adjudicación d e 
finitiva. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que e s 
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
-Alguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid ó de Octubre de 1903 = E l Se 
cretario, F . Ka.no. 

Modelo de proyosirión eun deberá extendorso on papel timbrado del 
Bta-lo do la etnso 11 * y al presontnriio lle\ar 

Mento en el sobre lo sinuionto: "l'ii.poíiciou 
para eptar á la subasta do.-.n) 

D..., que vive. . . , enterado d e las con
diciones de la s u b a s t a en púbüea licita
ción para la venta del s c h r , propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, en la o-ille de 
San Isidro, núm. 19, y fachada accesoria 
\ la de Bui é n , anunciada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia d e l dia. . . de . . . , 
conforme en un todo con las mismas, ee 
compromete á adquirir <ii« ho solar oon 
estricta sujeción A ellas por (aqui la pro 
posición en esta forma: l o s precios tipos 
ó con el auim n'o d«—tanto por ciento en 
letra—en loa precios tipos-). 

(Pecha y firma dei proponente.) 
289.—126. 

Secretaría.— Negociado 6 9 

A los efectos prevenid- B < n la<* disposi
ciones vigente?, s e anuncia al público por 
término de quince di 19, coñudos de la 
fecha de este anuncio, q u e . 'potada en el 
c a p . IV, ar t . 3.°, concepto 3.°, l a part ida 
de 95 000 pesetas consignada en el v i 
gente presupuesto de Ei.sui.ohe, el E x 
celentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
25 de Septiembre próxuoo pasado, se ha 
servido acordar u n a transferencia de cré
d i t o de 20.704 pv-eetas 93 c é n t l l Q O S , que 
b 11 de extraerse d e l iniMUO capf'ulo y 
« ticulo, concepto 5 °, «Insiulación d o ma. 
qu inas elevodoru* d e agu>t e n la 1.* y 2." 
z> na, y fuentes en l a 3-*», con de&tino ni 
pago ue jornales, coat t iucción, ennser 
vac.óri, adquisición y irxnoportes de toda 
clase de materiales ú ; en, herramientas 
y cualquiera oti a o b i a q u e s e hagj por 
administ iación ó connata pnra el ramo 
de Foctanerla-alotiii tariÜas, en conso
nancia con lo que dispone el Si gundo c i 
ao previsto en el a r i . 40 de ta vigente 
ley de Coniabi i-lad. 

Madrid 2 de Octubre de 1903. = E1 Se 
cre ta r io general , P . Ruano. 

290 —161. » 

A r g a n d a 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de ¡os Vocales de la J u n t a munioipal, 
ha acordado aprobar las oondiciones que 
han de servir pa ra el arrendamiento de ? 
los arbitrios de puestos públicos, y como 
uso obligatorio el de pesas y medidas, por 
todo el afio de 1904, cuyos pliegos se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Municipalidad. 

Lo que se snuncia al público en c u m 
plimiento de lo que dispone el art . 29 de 
la Inbttucción de 26 de Abril de 1900 
para que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse las reclamaciones 
que quieran hacer sobre los acuerdos 
adoptados; advirtiendo que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

Arganda 2 de Octubre de 1903 = E I Al
ca de, Gregorio Riaza. 

2 8 3 . - 1 3 7 . 

F n e n t i d n e ñ a de Tafo 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento para el 
pióximo afio de 1904 ee halla terminado 
y ixpuesto en la Secretar ia , por término 
de quince días, á fin de oir reclamaciones. 

Fueniidui fia de Tajo 1.° de Octubre de 
1903.= Ei Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 

2 9 0 . - 1 5 2 . 
H a j a d a h o n d u 

Hallándose aprobado por la Corpora
ción munioipal el proyecto de presu
puesto ordinario p»ra el próximo afio de 
1901, se halla txpuesto por término de 
quinoe días, en la Seoreiaría de este 
Ayuntamiento, & los efectos prevenidos 
en el a r t . 146 de la vigente ley Muni
oipal. 

Majadahonda 80 de Septiembre de 
1903 = E l A c a l d e , Gregorio G a l a . = Por 
su mundato, el Secretario, Murcelino Me
rino. 

2 8 9 . - 1 3 5 . 

Hallándose formada la matiicu>a de 
contribución industrial para el próximo 
afio de 1904, se halla expuesta al públ i -
por término do quince dias, en la Se-
oretai ia de es 'e Ayuntamiento, á los efeo-
tos reglamentarios de oir reclamaciones. 

Majad*honda 30 de Septiembre de 
1903 = El Aloalde, Gregorio G a l a . P o r 
su mandato , el Secretario, Maiceüno Me* 
riño. 

2 8 9 . - 1 3 6 . 

P a r e d e s de B n l t r a g o 
El proyecto de pre«upuesto ordinario 

formado por este Ayuntamiento para el 
afio de 1904, se halla de manifiesto en la 
Secretarla de esta Corporación munici 
pal, por término do qninoe dias, para oir 
reclamaciones. Lo que se publica en este 
periódico oficial en armonía con lo p r e 
venido en el a n . 146 de l i ley Municipal. 

Paredes du Buitrago 2 de Octubre de 
1903. = El Alcalde, Antonio Martín. 

289.—133. 

P i n t o 
El padrón de ed flchs y solares que ha 

do regir en esta población duran te los 
aflos 1904, 1905 y 19:6. se encuentra ter 
minado y expuesto al público en I* Se
cretar la del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias , á contar desde que el pre 
senté aparezoa inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , durante cuyo plazo pueden presen
tarse las reolaaiHci' nes oontra errores 
aritméticos y de copia, únicas que serán 
admit idos. 

Pinto 3 de Octubre de 1903 = E 1 Aloal-
de , Emilio Zubiria. 

289.—130 

P e í n e l a d© l a a T o r r e » 
D. Gumersindo Bachiller Anohuclo, Al

calde constitucional de Pezuela de las To
r res . 

Hago saber: Que conforme A los art ícu
los 3.° y 4 o del Real deoreto de 7 de 
Junio de 1891 y 2.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento y 
asociados han acordado las condiciones 
para el arriendo en públioa subasta del 
arbitrio de pesas y medidas , estableoido 
con el carácter de obligatorio, pa ra el 
próximo afio de 1904, para ouyo remate 
servirá de tipo la oantidad de 750 pesetas 
á que asciendo el ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por la J u n t a mun i 
oipal . 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr . Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien de 'egue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien
to; las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto en el pliego de condiciones, 
y el arr iendo, en su oaso, á las condicio
nes que aparecen fijadas en dicho pliego 
y en la tarifa que se acompafia al e x 
pediente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Munioipio; debiendo advert i r que 
para tomar parte en la subasta será p r e 
ciso aoompafiar el resguardo del depósito 
previo de 37'50 pesetns, equivalentes al 6 
porlOO del tipo st fittlado para el remate , 
y que la persona á cuyo favor se adjudi
que deberá p r es t a r en el término de diez 
días, desde que la Hdjudicaoión le sea he
cha, la fianza def init iva, y proponer al 
Ayuntamiento persona de arraigo para 
la seguridad del oontrato. 

La duración del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde el l . ° 
de Eneró á 31 de Diciembre de 1901, y el 
pago de la caniidad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco p r ime
ros dias de los meses de Febrero , Mayo, 
Ag- sto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los 
diez dias después, y eu ella se admiti iún 
proposiciones por las ti es cuar tas partes 
del importo que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento del ai t. 29 de la Instrucoióu de 
26 de Abril de 1900; adv in iendo que se 
admitirán reclamaciones aceroa de las 
con liciones expresadas hasta el día 31 
del actual . 

Pezuela de las Torres 5 de Octubre de 
1903 = G u m u r 8 i n d o Bachiller. 

290.—164. 

P n c b l a de l a H n j e r .Huerta 

En este pueblo se halla vaoante la plaza 
de Ministrante en Cirugía menor, dotada 
con el sueldo anual de tres medias de cen
teno o ida un vecino, dos arrobas de p a 
tatas y una carga de lefia, oasa gra t i s , 
libre del pago de Consumos y demás oar-
gas vecinales. El pueb'o cousta de 75 ve . 
cinoá para las igualas del Cirujano. 

Los aspirantes que deseen optar á 
dicha pl iza presentarán en esta Alcaldía 
instancia oon los documentos que identi
fiquen su personalidad y justifiquen su 
aptitud legal, en término de treinta dias, 
desde E U publicaoión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Pueb 'a de la Mujer Muerta 80 de Sep
t iembre de 1903. = E1 Aloalde, Carlos Al-
varez. 

289.—128. 

S a n F e r n a n d o de .Jar mn 

Sin perjüioio de lo que resuelva la Su . 
perioridad, el día 25 del corriente, d e 

once á doce, se verificará en la Sala da 
actos del Ayuntamiento la fubasta p&t% 

el arriendo & venta libre de los derecho» 
de Consomos sobre las especies t a r i fnd^ 
duran te el sfio 1904, cuya subasta Be ve
rificará con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de mstufiesto en :& 
Secretaría del Ayuntamiento. 

San Fernando de Jarr.raa 5 de Octubre 
de 1903 .=EI Alcalde. P . O . , Eulogio 
Ta r ín . 

2 8 9 . - 1 3 8 . 

S a n M a r t i n de l a Veea 
D. Celedonio Guijorro, Alcalde de esta 

villa de San Martín de la Veca. 
Hf-go saber: Que en cumplimiento de 

los an ien los 1.° y 2-° del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893 ha sido formado el 
padrón industrial de este lérmino muni
cipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías púbiioas, siguiendo la nnme-
ración correlativa do los edificios ó looa-
le9, de las personas que ejercen e n el 
mismo término profesiones, artes ú ofi
cios, industria y comercio, con expresión 
de la taiifa, oíase y número en que debe 
estar comprendida la industria ó la exen 
ción, quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el ( lazo de ocho 
dias en la Secreta) la municipal, de con
formidad á lo que el ar t . 7.° del citado 
decreto preoeptúu. 

S-m Martin de la Vega 2 de Ootubre de 
1903.=E1 Alcalde, Celedonio Guijarro. 

2 8 9 . - 1 3 2 . 

El padrón de C R r r u a j e s de lujo de esto 
distrito para 1904, se halla terminado y 
expuesto al público, por términ 1 de qnin
oe d i a s , en !a Secretaría de este Ayun ta 
miento, para oir r< carnaciones. 

San M a r í n de la Yeg» 3 de Octubre 
de 1903.«= El Aloalde, Celedonio Gui
jorro. 

289 - 1 2 9 . 

S e r r a d a 
Formado el presupuesto municipal o r 

dinario de ingresas y gasw-» d.- este d i s 
trito para 1H04, queda de manifiesto en la 
Secretar la do este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir r e d a 
maciones por quien lo crea conveniente; 
pasado dicho plazo no serán admi t idas . 

Serrada 30 de Septiembre de 1903.=* 
El Alcalde, Juan Garc ía . 

2 9 0 . - 1 5 3 . 
T l c l m e s 

El domingo 15 del próximo mes de N o 
viembre, de d u z á doce, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, tendrá 
efecto en la Sala Consistorial de esta v i 
lla la subasta para el arriendo de los de
rechos y recargos de la espeote de Con
sumos, aguardientes , alcoholes, licores y 
sal doran te el afio d e 1914, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto en el a c ó d e ] remate. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
l id iadores . 

Tielmes 4 de Octubre de 1903. = E I A l 
oalde, P . O , Francisco Medina. 

2 8 9 . - 1 3 9 . 

V l l l a c o n e j o s 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

formado por este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1904, se halla de m a 
nifiesto en la Secretarla del mismo, por 
término de quince dias, para oir r ec la 
maciones. 

Villttcooejos 25 de Septiembre de 1903» 
=-El Aloalde, Eufemio Hernández. 

289 —134. 

http://Ka.no


Viernes 9 dé Octubre de 1903 

V i l [ n m a n r f q n e de T e l o 
por rcnu" oia <!el que la d**sempefiaba 

ig halla vacante la plaza de Médico ti 
ta lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, por asistencia 
facultativa a lee incluidos en Beneficen

cia, lae cuales sersn eatibfecbaa por t r i 

mestres vencidos. 
El pneblo consta de 154 vecinos, oon 

los que e Médico podrá h «cer sus igua

las part iculares sin intervención alguna 
del Ayuntainif mu, es suno y con vegeta

oión abundante . 
Loe aspirantes & la p 'aza dirigirán sus 

solicitudes, debidamente reintegradas, ai 
Br. Alca d', en e término de treinta días, 
ocntados deídti el en que apar» zea el 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la p'ovinoia. 
Yilianiantique de Tajo 2 de Octubre 

d e l 9 0 3 = E i Alcalde, Emilio Cnmacho. 

288—109. 

V M l . w H • d e S a l v a u é s 
ü . Anselmo Bfeii Tóllez, Alcalde P r e 

sidente de este Ayuntamiento. 
Ibg i ) s»bei: Que habiéndose formado 

por esta Alca di;» el i adrón correspon

diente á los aílos • e 1904. 1905 y 1906 de 
todos los edificios y solares no i xentos de 
contribución existentes en el término mu

nioipal, ho i cordado que dicho padrón 
se exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, con obje

to de que ¡os cenli ibuyentes puedan e x a 

minarlo y hacer dentro del plazo fijado 
las reclamaciones que crean convenien

tes sobre et iores aritméticos ó de copia. 
Lo que se anuncia por el presente edic

to para conocimiento de los interesados, 
conforme á lo prev.nido en el art . 26 del 
Regí» mentó de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Vtil rejo de Sa<vunéeá 3<le 
Ootubre de 1903. = El Alcalde, АпееГто 
B r e a . = P . S. M., e¡ Secretario, Eusebio 
Pes taña . 

289.—131. 

T i l l a r d e l O l m o 
Acordado por el Excmo Sr. Goberna

dor civi ! de la provincia la rect floacióo 
de deslinde de U vía pecuaria de ca rác 

ter generi.l que pai te del término muni

oipal de Valdi le tha, a»raviesa éste hasta j 
el de la O meda de l a Cebolla, teniendo í 
en cuenta el contenido del ar t . 91 del I 
Reglamento de la Asociación general de j 
Ganaderos, se de igna para dicho *«oto el j 
dia 28 de Octubre próximo, empezando ; 
á las tu ve de I» nu fi.ma, debde el limite 
del término de V..ldilecha. 

Lo que te hace público por el presente 
para que los interesados pnedan concu

rr i r si lo creen pertinente. i 
Villar d e l O ;uo 26 de Septiembre de 1 

1903.=EI Alcalde, Francisco Blanco. 
287—98. 

\ i l 1: v e r d e 

Llevado á efecto lh prevenido en в 
art . 29 de la Insitucclóu de 26 de Abril 
de 1900, se anuncian las subastas pú

blicas de loe arbitrios de рваая y medi

das , puestos públicos y el de degüello 
de гевее y uso de la casa Matadero p*ra 
в' próximo hilo de 1904. que ее celebra

rán en esta O s * Consistorial el día Ц del 
aotual, á las once de la mañana , bajo los 
pliegos de condióion^s que se hallan de 
man í b s to en la Secretar ía de este A y u n  j 
tamieuto. 

Vtllaverde 1.° de Ootubre de 1903.= 
El Alcalde, Simón Beribuete. 

288—110. 

Ministerio ñe Erada y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

No habiendo producido resultado la s u 

basta celebrada el día 25 de Septiembre 
próximo pasado con objeto de contratar 
por cuatro afios el abastecimiento de 
agua potable para la Prisión de Chin

chilla, y autorizada esta Direcoicn gene 

ral para verificar nna segunda lioitación 
oon el mismo objeto, se anuncia al p ú 

blico que dicha subasta tendrá Ingar s i 

mul táneamente en este Centro directivo 
y en P ! looal que designe el Sr. Juez de 
instrucción, Presidente de la Jun ta looal 
de Prisiones de Chinchilla, el día 31 del 
actual , á las onoe de la mafiana.con a r r e 

glo al pliego de oondioiones publicado en 
la Gaceta d* Madrid, nüm. 234, corres

pondiente al día 22 de Agosto último, de 

biendo dar principio el abastecimiento el 
dia 19 de Febrero de 1904. 

Los l i c i t a d o r e 8 harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
í i n a i del pliego de condiciones, ajustán

dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . . , vecino d e . . . y domi

dillado e n . . . , enterado de! pliego de 
o ni'f.ioncs publicado en !a Gaceta de 
Madrid del día 22 de Agesto ú't imo, nú

meto 234, y del nuevo anuncio inserto en 
la del d í a n ú m s e g ú n los coales 
se contrata por cuatro afios el abaste

oimiento de agua potable para la Prisión 
de Chinchilla, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al preoio d e . . . (aquí se pon

drá en letra d a r á la cantidad qne se pi 

da por cada 100 litros de agua en la ñ

gu t ' n t e foro a) : . . . céntimos de pes t i y ... 
milésimas de céntimo de peseta por cada 
100 litros 'e agua. 

(Fecha y firma del proponerte . ) 
Madrid 3 de Octubre de 1903. = El Di

rector general , Conde de San Simón.=Ea 
copia

200—150. 

Tesorería de H^oienia 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Üe conformidad con lo dispuesto en el j 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril ! 
de 1900, declaro iocursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r i  I 
butaoióo en Madrid que pertenecen á la 
zona ouarta y que resultan incluidos en ' 
la relación precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucción, pobllquese esta provi

dencia en el Boletín oficial de la pro 

vincia y entregúense á la ucción ejecu

tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 61. 

Madrid 6 de Ootubre de 1903. = E I T e 

sorero de Hacienda, José María Pereyra . 
2 9 1 .  1 6 5 . 

Sociedad de alquiladores de carrua
j e s de lujo 

C o n t r i b u c i ó n i .idnsirial 
4.° Trimestre de HH)3 

Por ta Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado ta providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . h¿ de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes D. Andrés MonMel, 
D. Calixto Fernández , Viuda é hijos de 
Leureano de Isidro, D. Ulpiano Agnado, 
D. Manuel Nielfa, D. Valentín Ort gn, don 
Juan Ortega, l>. José Sannhoja y D. Ci

rineo Sacris tán, por la contribución in 

dustrial que adeudan á la Sooiedad de 
alquiladores de carruajes de lujo por el 
ouarto bimestre del afio 1903. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucoión, publiques» esta piov i 

denoia en el B O L E T N O F I C ' A I de la pro

vincia y entregúense al Agente ejecu

tivo de la oitada Sooiedad, I) Ignaoio del 
Castillo, los respeotivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Madrid 6 de Octubre de 1903. = E l Te

sorero de Hacienda, J o 6 Ó María Pereyra . 
291.—164. 

El Kecaudador de contriboo'ones del 
part ido de Alcalá, D. J u s n Pablo Rubio, 
en uso de las facultades que le concede 
el ar t . 18 de la Instrucción vigente, ha 
nombrado Auxiliar de di< ha zon « á don 
Eduvigis Frai le , cesando en el oargo de 
Auxil iar de ta misma D. Franoisco Sope

r a , que la venía desempeñando. 
Lo que se haoe saber por medio de! 

presente á las Autoridades y contr ibu

yentes que comprendo referido partido, 
Madrid 6 de Octubre de 1903. = E l T e 

sorero de Haoienda, J o t e Maria Pereyra 
2 9 1 .  1 6 3 . 

FroYüencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. E i u a r d o Esoartin y Lar t iza , segun

do Ten 'en te del batallón Caz dor. 8 de 
las N . v a s , núm. 10, y Juez instructor 
del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Víctor García C a b a l l e o , 
oabo que fué del primer b a t e l ó n e x p e 

dicionario á Cuba, y cuyas s e ñ a s perso

nales se desconocen, para que en el t é r 

m i n o de diez días, á partir de la p u b ü 

oaoión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F O A I de la provin

cia, B C presente en este Juzgado, sito en 
el ouarto de banderas del b«t>il ón Caza

dores de las Navas, núm. 10, ooartel de 
María Cristina, ó d é noi ichs de su p a r c 

dero; previniéndole que, de noeompare 

oer, será declarado rebelde, parándole e| 
perjuicio oonsiguiente. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q O. G ), exhorto y requiero y en el mió 
suplico á todas las Autoridades, asi civi

les como mistures , que procedan á la 
busoa y captura del citado individuo, 
poniéndosele, oaso de ser habido, á mi 
disposición. 

Madrid 3 de Octubre de 1903 = E I se 

gundo Teniente , Juez i n s t r u c t o r , Eduar 

do Esoart ln. 
2 9 1 .  1 6 1 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Mentes, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis 

trito del Centro de esta cor te . 
Por el presente cito, llamo y emp'azo à 

José N., oonoeido por Pepe el Málaga, 

espadista de oficio, ooyo aomi l paradero 
se ignora, para que en el término de diex 
días, contados desde el siguiente ai en 
qup esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoi en ral Sala 
a n d a m i a , sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de not . f l^r ie el auto de procesa

miento y prisión oontra él dictado en 
causa por robo y recibirle deolaraoión 
indagator ia ; apercibido que, de no v e r i 

ficarlo, será declarado rebeldfey le p a 

rará él perjuicio á que hubiere lug.ir. 
Al mismo tiempo, roegn y enourgo á to

das las Autoridndes y ordeno á los agen

tes de la policía judtoial prcoedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
8< fias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 3 de Octubre de 1903. = C a y e 

tano G a ñ í a Montes .«El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

290.—140. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sum»rio q<i* se ins

ti uye por lesiones de Domineo Basteiro, 
se o.ta á Domingo Basteiro Tal ón, de 
veintiséis silos, soltero, pastadero, que 
dijo vivir en la calle de las Huertas , n ú 

mero 57, tienda, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castalios, 
d> ntro del ó' mino de cinco días, con ta 

dos desde el siguientealen que este edicto 
fuere inserto en loé periódicos oficiales, 
oon objeto de reotbirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de cinco á 25 pesetas c o n que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á tfeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 d« Octubre de 1903. = V.° B.° 
= Cayetauo García Montes^El Escr iba

no, Joaquíu Fc i re r . 
290.—156. 

CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primara instancia del 
d i s t r i t o de Chamberí de esta corte, en pre

videncia fecha oinco del c o r r i e n t e mea, 
recaid.i en t a demanda declarat iva de 
mayor cuantía promovida á nombre de 
la Sooiedad «L frano y CompaQU», ea 
reclamación de or.oe mil och < o i e n t 0 9 
o c h n t a y tres francos y ochenta c é n 

timo?, interesen y costas, ha acordado 
o>nf«rir traslado al demandado D. N e 

mesio L ' z a s o y Azcárate. y que se le era

place p a r a que dentro del iinpi orrog .ble 
término d í nueve olaa oomparezca en 
este J u z g i d o , personándose en forma en 
los indtctdos ..utos; previniéndole que , 
de no comparecer, le parará el perjuioio 
á que hubiere ¡ugnr en dsrecho. 

Y toda vez que no oonsta el doraioillo 
del Sr Azcárate, expido lu óreseme c é 

dula p«ra su inseroión en el B O I K T I N O F I 

C I A L de la provinoia, que firmo en Ma

diid á nueve de Septiembre de mil no

vecientos t t e 3 = E I Escribano, J u a n P . 
Pérez. 

43.—P. 

HOSPICIO 
En v i r a d de providenoia del Sr. J u e z 

de primara instanoia é Instruoción del 
distrito del Hispioio de esta oorte, diota

da en 21 del pasado mes en el sumario 
que se instruye por estafa, se cita á don 
Victoriano Sebastián Llórente, de oficio 
cerrajero, soltero, de treinta y un años, 
vecino de esta oorte, que dijo vivir en 1a 
callo de Mendízábat, núm. 62, piso pr ime

ro número 1, para que comparezca en sq i 



Viernes 9 do Octubre de 1903 

Sala audiencia, si ta en el Palacio de ios 
Juzgados , calle del General Casufios , 
dentro del término de oioco días,contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofloiales, 
con objeto de prestar declaración; hnjo 
api roibiraiento de ser deolarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á ñu de obligarle & efec
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 3 de Octubre de 1903.—V.° B.° 
««Ortega Morejón. = El Escribano, Liceu-
oiado Pedro Taraoena . 

290—142. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte , d i c 
tada en el dia de hoy en el sumario «jue 
se ins t ruye por denuncia de dofia V ie n ' a 
García Garcln, se ci:a á Enriqueta Gon-
íález, que habitó en la caüe de Regu^rns, 
nùm 3, pa ra que comparezca en su S i la 
audienci», sita en el Paincio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, dentro 
del término de oinco dias , contados dcso-i 
el siguiente ni en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oflciales,con objeto 
de prestar declaración*, bsjo aperc ib i 
miento de ser declarada inoursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de ob igarla á efec
tuar dioba comparecencia, 

Madrid 6 de Octubre de 1903 = V . ° B.° 
= F . MiUán.= El Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena . 

290.—157. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n do la Cruz Veqoé, na tura l de Má
laga, hijo de J u a n y Águeda, de cua ren 
ta y un años, casa io, cesante, que ha 
vivido en la calle de la Princes.», número 
59, te-cero, núm. 6, y cuyo aciual douil-
oilio y paradero se ignoran, para que en I 
el término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado*, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que le resultan en causa 
contra él por estafa; apercibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas • 
señas personales se ignoran, y ene i oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en oonoepto de detenido en la Carool Ce
lular. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.=Uafael 
Moiiua=fcjl Esoribano, Pedro Murtínez 
l 'Tonde . 

291—158. 
PALACIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
t ruye por hurto de oinco pesetas 55 con • 
timos, un pañuelo y unos calcetines, A 
Modesto Parsi va, se oita á un sujeto 
apodado el Chele, que ayudó á Ar tu 
ro Vega Castellano, apodado el Cacha
rrero, á ooineter el hurto de referen
cia c i a n d o el perjudicado sa hallaba 
durmiendo en los ponióos del teatro Real 

en la madrugada del 7 del oorriente, 
para que comparezoao en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castañas, dentro del 
término do oinco dias, oontados desdo el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódioos oficiales, oon o b 
jeto de prestar declaración; bajo a p e r c i 
bimiento de. ser declarados incur&os en la 
multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles 4 
efectuar dicha comparecencia. 

Madril 3 'le Ootubre de 1903.=V.° B . ° 
=TotnAs Mínguez = fcl Escribano, Anto
nio González y Carreras . 

2 9 0 . - 1 4 1 . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 

instrucción del partido de Getafe. 
Por la frésente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á Ramón Ibarburo Z i -
rría (a) el Morros, de estatura baja, g r u e . 
so, que representa nuos veinte a ve in t i 
cinco años de edad; Enrique el Remella
do, de esta tura alt», delgado, de unos 
treinta y cinco á cuarenta años, moreno, 
con bigote, quo le f iltan dos diente* lu-
oisos en la mandíbula inferior y ha v i 
vido en la oalle de la Paloma, núm. 8, en 
Madiid; el conocido por Churrero , que 
es alto, deiga-io, din bigote, representa 
unos diez y ocho años y ha trabajado en 
dicha corte en la churrer ía de la Rioja-
ii •, sita en la p l iza de Lavapiés, y á 
José el Andaluz, de es ' a tura regular , 
grueso, muy colorado, de unos veint i - ' 
oinco níl - . sin bigote, quo suele andar 
por el barrio de ia> Injurias, cuyos domi-
cil.os y paraderosactuales se ignoran, pa
ra que en el término de diez días,contados 
desdo la publioao'ón de la presente en la | 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N o r i c A í de 
esta provinoia, comparezcan en este J u z 
gado á responder á los o i r g o 3 que les re
sultan en el sumario que contra ios mis
mos y otros instruyo por robo; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio oonsiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de t o 
das lus Autoridades, civiles y militares y 
•gentes de la policía judicial , pora que 
procedan á la busca y oaptura de dichos 
cuatro sujetos, y oaso de ser habidos sean 
puestos á mi dispos.uión con las segur i 
dades . i nven ien tes . 

Dada en Getafe á 3 de Ootubre de 1903. 
•=Aqullino Mufi.z. m Por su mandado , 
M <>:..:.: mo Díaz. 

290.—146. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla. Juez de instrucción del Real S i 
tio de San Lorenzo y su part ido. 

Por el presento, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BotKi i s O F I C I A L de 
esta provinoia y se fijará en el sitio pú
blico de oostumbre de este Juzgado , se 
cita, llama y emplaza á los parientes de 
un hombre pobremente vestiuo con un 
pantnlón rayado color h.tbaoa, b u s a azul 
de rayas , chaleco de p , n» obscuro, ca
misa olanoa y a lparga tas ce r radas , una 
negra y otra b<anoa, a tadas con trapos y 
lias, todo en muy mal estad", que repre 
sentaba tener unos cincuenta y tantos 
unos de edad, pelo negro y estatura como 
d e l ( 6 0 0 milímetros próximamente, ouyas 
demás circunstancias personales se ig 
noran, que fué encontrado oadáver en la 
tarde del día 23 de los corrientes en la 
Dehesa de la Cepeda y sitio titulado 
cFuente el Oro», jurisdicción de Santa 
María de la Alameda, correspondiente á 
este part ido, y al lado del mismo le h a 

llaba un saco en muy mal uso liado oon 
cuerdas malas, en ooyo saco habla una 
almohada pequeña rayada , un taleguito 
blanco y una bota para vino oorao de 
dos cuarti l los, y reoouooidaa las ropas 
que llevaba puestas so le halló en un 
bolsillo de a blusa un atado pequeño de 
trapos liado oon un pedazo de éstos, una 
caja d«i b t tún peq-iefi* sin nada y una 
esquela usada también pequefia a tada 
oon una cuerda de oáfiamo en su ex t r e 
midad y otra en el interior de la misma; 
desatado dicho trapo que tenía liado en 
el bolsillo expresado, se vio que oonte-
nia las monedas siguientes: dos monedas 
de las do diez céntimos cada una, c u a 
renta y seis do las de á oiuoo, ochenta de 
las de á dos y do* de las de un céntimo, 
para que en término do diez dias, con
tados desde su ins^roión en dichos perió
dicos oficiales, comparezcan en este J u z 
gado de insirucoión para ofrecerles el 
procedimiento; apercibidos que, de no 
verificarlo, les pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar con arreglo á U Ley. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 29 
de Septiembre de 1903.=Franoisco F a 
bié = El Escribano, Gonzalo Moreno. 

290.—145. 

SAN MARTIN DE VALÜEIGLESIA3 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este part ido do 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de la mul
ta y costas impuestas en la causa segui
da en este Juzgado por resistencia con
tra Fermín Montero • Marco, vecino de 
Rozas de Puerto Real, se sacan á la ven 
ta en públioa s u b » 8 ' a por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de la U s a -
oión. las lincas siguientes: 

Una vifia en término municipal de d i -
obo pueblo, al sitio de Lango, de caber 
1.800 cepas: liúda por Saiiente Anastasio 
Montero, Mediodía Ramón Arranz, Po
niente Clemente B i rde ra s y Norte oalle; 
tasada en 1.300 pesetas. 

Una cuarta parte de un prado en el 
mismo término que la anterior, al sitio t i 
tulado de las Rozas, de caber 17 Áreas y 
12 centiáreas: linda Saliente calleja, Me-
diodia Dehesa Boyal, Poniente José Ca
sado y Norte Felipe Montero; tusada en 
650 pesetas. 

Una tercera parte do terreno ó prado 
en el propio término y sitio que la an te 
rior, de oaber ocho celemines lindando 
con calleja y Faustino 8ang ir; tasada en 
150 pesetas . 

El remate tendrá lugar en la Sala au-
dienoia de esto J u z g a d o el día 31 del ao-
tual, á las diez de su m n ñ a n í ; adv in ién
dose que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partas de su 
tasación. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 2 de Octubre de 1903. = Antonio María 
Oriiz.=-El Escribano, P. H., Teodosio Gó
mez Platero. 288.—113. 

nes por no existir a u t u de las mistnts 
Así por esta sentencia lo pronuncio* 

mando y flrmo.=Javier Millán. 
Y con el fin do qao llegue 4 conooU 

miento de Salvador Ro Jrignez dicho f t , 
lio, pongo la presento para su in ie ro i 0 Q 

en el B O L K H N O F I C I A L do la provinoia e Q 

j Madrid á '2 ai O uob e do 1903.«El S 9 , 
oretario, Ciernen'. > de Oro. 

290.—143. 
LATINA 

En vir tud ae providencia del s^fior 
I). León Medina Brusa, Juez manioipai 
del distrito de la Latina, se olla y llama 
por término do oinco días á Antonio Ro. 
dríguez, de treinta y un años, casado, 
jornalero, natural de Murías, de la pro
vincia de León, h ibitan'o en la oalle do 
la Paloma, núm. 14, bajo, á fin de qu$ 
comparezca en la S i a aui ienoia do esto 
Juzgado, sito en la oalle de las M >l Mu
das, núm. 11, principal, p ira la práctioa 
de una diligencia pendiente on el mismo; 
aperoibido que, do no comparecer, le 
parará el perj no.io qu? h»ya lugar . 

Madrid 5 de Ootubre de 1903.=V.° B.° 
=Modina. = El Secretario, Lioonoiado Ja-
lían Fernández G «rola. 290.—144. 

Regimiento caballería de Ginialajara, 
N ú m e r o 1 1 

RBSBKVA 

Relación nominal de las lioenoias ab
solutas i*x;st*¡nte$ cu este Cuorpo hasta 
que las reclaman Jos interosados, corres
pondientes á individuos cumplidos resi
dentes en lu provincia de Mtdr id: 

Clases y nombres 
Cabo.—Ángel do Di-üjo y Vl-iohón. 
ídem.—Francisco Pérez Ló.»ez. 
Trompet».—Víctor Sotillo Z totora. 
í dem—Totn¿s Pescador R*nter. 
Soldado de según ia.—Antonio Garoía 

Cocconti ino. 
ídem.—Antonio Martínez Paño. 
Guadalajara 24 'e Septiembre de 1903. 

= V . ° B.°=Ei Coronel, Ampudia. = El C j -
manduuto mayor, Éduáfdb H u r ó n . 

288.—121. 

Juzgados municipales 

UOáPICIO 

En oxpe i ien te de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal d--l d is
trito del H >spioio contra Salvador Rodrí
guez Gálvcz, de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hoy do ignorado paradero , ha 
reoaido sentenoia cuya par te dispositiva 
es como s i¿ne : 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Salvador Rodríguez Qálvcz á la p e 
na de 15 pesetas de multa] y la s u b s i 
diaria, oaso de insolvencia, y reprensión 
y al pago de las cosías del juioio, y se so
bresee el mismo en cuanto & las iesio-

F a : ! o r í a j tVliüt.iras de l a d r i d 

Se necesitan p*ra el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias los artlooios 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que d e s e e n enajenar al

gunos de los artículos do que se trata 
presentarán sus proposiciones á Usónos 
de la mafima del día 20 del actual en la 
Comisaría Intervención de dicha F a c 
toría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente r epresentados . 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , oaso de haber pro
posiciones aceptables, l s s ; r á n comu
nicadas las aceptaciones de »us ofertas, f 
las ent regas , libres de todo g ts to , d e b e 
rán tener l u g i r preoistinoute dentro de 
los oatoroe días s iguiente] . 

Madrid 5 do S-piieinbro de 1903 = El 
Comisario de guer ra , Luis Z i r o . 

290.—149. 

L A F R A T E R N I D A D 

SOCIEDAD E S P E C I A L M I N R B A 
Por acuerdo do la Junta general se re

quiero por primera vez á los socios don 
José García Zaldo y á I). Aníbal Alvarez, 
ó sus horederos, para que en término de ' 
quince días paguen los dividendos que 
adeudan á esta Sooieiad al Tesorero 
D. M muel Ruiz, oalle de Gravina, n ú 
mero cuatro, tercero. 

Madrid nueve de Ootubre de mil nove
cientos t r e s . = E ¡ Secretarlo, Joeé B a r 
bosa . 

P . 

Eaouela i ipugraüoa del Liospioia 


